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ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

El que se suscribe, ELMER REINERIO HUAMÁN DURAND, postor, identificado con DNI Nº 16494948, 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
HUAMÁN DURAND ELMER REINERIO 

Razón Social 
Domicilio LeQal : Mz. "L" - Lote 11 - Urb. La Pradera - Pimentel, Chiclayo, Lambayeque 
RUC : 1 Teléfono(s) : 1 947445031 1 

Correo electrónico : ehuaman58@vahoo.com 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual , no siendo 
necesario el acuse de recibo. 

Piura, 11 de enero del 2022 

Elmer Reil) rio tfuamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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ANEXON°2 

DECLARACIÓN JURADA 
(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor, declaro bajo juramento: 

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO de 
la LCE. 

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

3. - Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 
integridad. 

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con 
la buena pro. 

Piura, 11 de enero del 2022 

no Huamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (TÉRMINOS DE 
REFERENCIA) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP • 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece el servicio de CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "REHABILITACION DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA Nº 20146 DEL CASERIO CEREZAL, DISTRITO DE PIURA, PROVINCIA 
DE PIURA - PIURA", de conformidad con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 3.1 
del Capítulo 111 de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento. 

Piura, 11 de enero del 2022 

uu.l 
.......... ). ........................ . 

Elmer Reine ·o Huamán Durand 
✓ Postor 

DNI 16494948 

00 
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ANEXO N°4 

OFERTA ECONÓMICA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

PRECIO OFERTA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO UNITARIO O TARIFA 
(SOLES) (SOLES) 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 
PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "REHABILITACION DE LA 

SI 23,377.26652 SI 116,886.33 INSTITUCION EDUCATIVA Nº 20146 DEL CASERIO CEREZAL, 
DISTRITO DE PIURA, PROVINCIA DE PIURA - PIURA" 

LIQUIDACIÓN DE OBRA S/ 16,914.06 

SI 133,800.39 

(CIENTO TREINTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS Y 39/100 
SOLES) 

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría a contratar; excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal , no incluirán en su oferta económica los tributos 
respectivos. 

Piura, 11 de enero del 2022 

erio uamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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ANEXO Nº 5 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los 
requisitos señalados en el numeral 3. 1 del capítulo 111 de la sección específica de las bases y 
documentos del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1 . Los documentos que acreditan la experiencia del personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

Piura, 11 de enero del 2022 

e uamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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2.2.1.2. DOCUMENTOS PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS 
DE ADMISIBILIDAD DEL 
REQUERIMIENTO 
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C. CARTA DE COMPROMISO DE 
PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN 
DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y 
EQUIPAMIENTO. 

C.1. FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA 
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ANEXONº5 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

De nuestra consideración, 

012 

Mediante el presente el suscrito, postor, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los 
requisitos señalados en el numeral 3.1 del capítulo 111 de la sección específica de las bases y 
documentos del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

Piura, 11 de enero del 2022 

Elmer Re neno Huamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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C.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 
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ANEXONºS 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los 
requisitos señalados en el numeral 3.1 del capítulo III de la sección específica de las bases y 
documentos del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

Piura, 11 de enero del 2022 

Elmer Re nerio Huamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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C.3. EQUIPAMIENTO 
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ANEXONºS 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los 
requisitos señalados en el numeral 3.1 del capítulo 111 de la sección específica de las bases y 
documentos del procetjimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 

Piura, 11 de enero del 2022 

erio uamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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2.2.2. 
DOCUMENTACIÓN DE , 

PRESENTACION FACULTATIVA 

a. CERTIFICADO REMYPE 



Razón Social : 

Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo 

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

REMYPE 

ACREDITACIÓN 

10164949481 

HUAMAN DURAND ELMER REINERIO 

018 

Actividad Económica (*) : 
ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA 

CIIU (*) : 

Domicilio: 

Distrito: 

Provincia: 

Departamento : 

Gerente General : 

Representante Legal : 

Queda Acreditada como : 

7110 

CAL. LAS PALMERAS URB. LA PRADERA MZA. L LOTE. 11 

(FRENTE A LA UNIVERSIDAD SAN 

PIMENTEL 

CHICLAYO 

LAMBAYEQUE 

ELMER REINERIO HUAMAN DURAND 

MICRO EMPRESA 

Número de Registro - Solicitud de Inscripción 0000087118-2009 

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE: 29/05/2009 

(*) CIIU v3: 74218 

(*) Actividad Económica v3 : ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA 

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la misma que se encuentra 
sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de comprobar fraude o falsedad en la declaración 
presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a 
los supuestos delitos contra la fe pública del Código Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente, de conformidad con el Art. 32° de la Ley Nº 27444. 

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditaci6n al ~!::MYI"~. tiene eteclos retroactivos a la fecha de presentaci6n de la solicitud para la inscripción 
en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas. 

Godigo Nro. 48157 

Impreso el 03/12/2017 15.06.38 

www.mintra.gob.pe 1 
Av . Salavooy 665 

Jesus Maria 
-4!.úi! ... ,....;.,;#M 

Fecha de Expedición : 11/11/2010 
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b. FACTOR DE EVALUACIÓN EXPERIENCIA 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 



MUNICIPAL/DAD PROVINCIAL DE PIURA 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 036-2021-CS-RCCIMPP - PRIMERA CONVOCATORIA 

ANEXO Nº 10 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP - PRIMERA CONVOCATORIA 
Prese_nte.-

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 

Nº CLIENTE OBJETO DEL CONTRATO 

Supervisión de la Obra : "Mejoramiento del Servicio Educativo por Ampliación de 

1 Gobierno Regional de Cobertura en las I1.EE del Nivel Inicial Nº 11252-La Unión, Nº 371 -Fanny Abanto, Nº 
.. ambayeque 11579-Mirador, Nº 323-Cashirca , Distritos de Pomalca , Chiclayo, Chongoyape y Salas, 

del Departamento de Lambayeque. 

Gobierno Regional de 
Contratación del Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Obra : "Mejoramiento 

2 del Servicio Educativo de la 1.E. Fe y Alegría Nº 36 Distrito de la Esperanza - Provincia 
.. a Libertad 

de Trujillo - Región La Libertad" 

' . 
TOTAL 

Piura, 11 de enero del 2022 

~ 
~ 

t 

einerio Huamán Durand 
Postor 

DNI 16494948 

Nº CONTRATO/ 
COMPROBANTE FECHA 

DE PAGO 

31-2016-GR-
12/09/2016 LAMB/ORAD 

059-2014-GRLL-
18/12/2014 

GRCO 

MONEO 
A 

IMPORTE 

S/ 263,120.44 

S/ 183,285.48 

TIPO 
DE 

CAMBI 
o 

VENTA 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO 

263,120.44 

446,405.92 

446,405.92 

e::> 
N 
o 
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GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE 

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

ªAlio de la consolldaci6n del Mar de Grau" 

CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRANº 3(2016-GR-LAMB/ORAD PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN 
DE COBERTURA EN LAS 11. E.E. DEL NIVEL INICIAL Nº 11252 - LA UNION, Nº 371 - FANNY 
ABANTO. N" 11579 - MIRADOR, Nº 323 CASHIRCA, DISTRITOS DE POMALCA, CHICLAYO, 
CHONGOYAPE Y SALAS, DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE". 

Conste por el presente documento la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA 
PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS 11. E.E. DEL NIVEL INICIAL Nº 11252- LA UNIÓN, Nº 371 
- FANNY ABANTO, Nº 11579 - MIRADOR, Nº 323 CASHIRCA, DISTRITOS DE POMALCA, 
CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", que celebra de 
una parte el GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE", con RUC Nº 20479569780, debidamente 
representado por el Jefe de la Oficina Regional de Administración debidamente representado por el 
Administración MBA. YOSIP IBRAHIN MEJIA DIAZ, identificado con DNI Nº 17632352, otorgándole 
facultades mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 082-2016-GR.LAMB/PR y según facultades 
otorgadas en el ltem "P" del Artículo 41 º Del Regiamento de Organización y Funciones vigente, con 
domicilio legal en Av. Juan Tomis Stack N° 975 - Chiclayo, Km. 4.5 Carretera a Pimentel, a quien en 
adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de otra parte el ING. ELMER REINERIO HUAMAN 
DURAND, identificado con DNI Nº 16494948, con RUC Nº 10164949481, con domicilio en la calle Las 
Palmeras MZ. "L" - Lote 11 - Urb. La Pradera, Pimentel - Chiclayo, con número de contacto: 
947445031; correo: ehuaman58@yahoo.com; a quien en adelante se le denominará "EL 
CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 24 de Agosto de 2016, se Adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación Simplificada Nº 13-
2016- GR.LAMB, para la CONTRATACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 
SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN 
DE COBERTURA EN LAS 11. E.E. DEL NIVEL INICIAL Nº 11252 - LA UNIÓN, Nº 371 - FANNY 
ABANTO, Nº 11579 - MIRADOR. Nº 323 CASHIRCA, DtSTfillTOS DE POMALCA, CHICLAYO, 
CHONGOYAPE Y SALAS, DEL DEPARTAMENTO DE LAMBÁYEQUE". Cuyos detalles e importe 
constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

Mediante Oficio Nº 53-2016-GR.LAMB/ORAD-OFLO, la Coordinadora del Area de Contrataciones del 
Estado, adscrita a la Oficina de Loglstica, remite el expediente de contratación con Reg. N" 2609237 
y Exp. Nº 1957852 para la elaboración del contrato. 

Mediante Oficio Nº 64 - 2016-GR.LAMB/AACE, la Coordinadora del Area de Contrataciones del 
Estado, adscrita a la Oficina de Logistica, remite la documentación presentada por el CONTRATISTA 
con Reg. Nº 2615188 y Exp. Nº 2112424 para la elaboración y suscripción de contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 
POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS 11. E.E. DEL NIVEL INICIAL Nº 11252 - LA UNIÓN, 
Nº 371 - FANNY ABANTO, Nº 11579 - MIRADOR, Nº 323 CASHIRCA, DISTRITOS DE POMALCA, 
CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE". Conforme a 
las Especificaciones Técnicas establecidos en el Capitulo 111 de las bases. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a S/. 256, 813.98 (Doscientos Cincuenta y Seis Mil 
Ochocientos Trece con 98/100 Soles), incluye los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total del servicio. 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, costos laborales, transportes, 
inspecciones, pruebas, asl como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la 
prestación materia del presente contrato. 

CLÁUSULACUARTA:DELPAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en armadas 
mensuales proporcionales con el plazo de supervisión, luego de la recepción formal y completa de la 

-"-· __ .,.. 1) 
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documentación correspondiente, según lo establecido en el Articulo 149 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones aprobado por D.S. Nº 350-2015-EF. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo 
que no excederá de los veinte (20) días de producida la recepción. 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 
para ello. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en 
el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 149 de su Reglamento, los que 
se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

La obligación de pago será afectada de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! de la Entidad. 

Se abonará el pago al Código de Cuenta lnterbancario (CCI) de EL CONTRATISTA Nº 003-700-
013035128931-24 BANCO INTERBANK. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACION 
El servicio de consultoría de obra materia del presente contrato se realizara en el plazo de 
DOSCIENTOS SETENTA (210) días calendario, de los que: 150 dlas calendarios corresponden a la 
supervisión de obra y 60 días calendarios después de suscrita el acta de terminación de los trabajos 
en el plazo máximo para cumplir con la elaboración del informe final, la revisión y la liquidación de la 
obra. 

El CONSULTOR, contará con un plazo de 10 días calendarios, cómputados desde el día siguiente a 
la fecha que recibe las observaciones de la ENTIDAD, para disponer la subsanación total y nueva 
entrega. 

CLÁUSULA SÉXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos 
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA SETIMA: GARANTÍAS: 
Para el presente contrato el postor es una Micro Empresa, por lo que en aplicación del Articulo 16º del 
Reglamento de la Ley MYPE - D.S. 008-2008-TR, y del tercer párrafo del artículo 126º del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. 350-2015-EF, se procede a optar que como 
garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga el (10%) diez por ciento del monto total del contrato 
original, cuyo monto equivale a S/. 25,681.398 SOLES. La retención de dicho monto se efectuará 
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse de forma prorrateada, con cargo a ser 
devuelto a la finalización del mismo. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 143 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y será otorgada por la Dirección de Supervisión y Liquidación, visado 
por la Gerencia Regional de Infraestructura. 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de 
éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad 
del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese 
al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 
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Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 

correspondan. ~ 
_ . ,; 0· ', '.RJ.NO 

· • O p... V 

,. ,., ~ [{ • -- A112?l 



GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE 

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

"Mo de la consolldKfón del Mar de Grau" 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de SIETE (07) años. 

CLÁUSULA UNDÉCIMO: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, en concordancia con el artículo 
133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se 
aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.1 0 x Monto Penalidad Diaria = 
F x Plazo en días 

Donde F tendrá los siguientes valores: 
Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25 

Así mismo, le será aplicable la penalidad establecida en el numeral 20 del Capítulo 111 de las Bases 
Administrativas. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse 
o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que 
fuera materia de retraso. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 
por incumplimiento. 
Se considera justificado el retraso cuando el CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 
133º del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PLANTEL TECNICO MINIMO 

EL CONTRATISTA a efectos de la ejecución del presente contrato, se ha designado a los 
profesionales siguientes, los mismos que fueron propuestos en la etapa de procedimiento de 
selección: 

Nombres y Apellidos DNI CARGO 

16494948 Jefe de Supervisión de Obra 
lng. Elmer Reinerio Huamán Durand 

lng. Edilberto Abelardo Montenegro 16481593 Ingeniero Supervisor de Obra 1 
Chimpen ' 1 

lng. Manuel Antonio Calle Llontop , 16407077 Ingeniero Supervisor de Obra 11 

lng. Cesar Guillermo Guerra Valle 16785329 Ingeniero Supervisor de Obra 111 

16505355 Ingeniero Supervisor de Obra IV 
lng. Isaac Parra Gutierrez 

' 
1 
1 

Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA podrá solicitar la variación de los profesionales ante la~ ~~· 
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ENTIDAD, en concordancia con lo establecido en el artículo 142º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 32º, inciso c) , y 
36º de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 135º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir a la 
otra parte por los dal'los y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello 
no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho 
incumplimiento diere lugar, en el caso qué éstas correspondan. 

Lo sel'lalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Las controversias que su~an entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el ARBITRAJE INSTITUCIONAL en la Cámara de 
Comercio de Chiclayo, a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de 
ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 122°. 137º, 140º, 143º, 
146º, 147 y 149º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado o, en su defecto, en el inciso 
45.2 del artículo 45º de la Ley de Contrataciones del Estado. El arbitraje será de Tipo Institucional. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a· conciliación la referida controversia, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje (en la ciudad de Chiclayo), en caso no se llegue a un acuerdo entre 
ambas, según lo sel'\alado en el artículo 183 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como 
una sentencia, según lo previsto en el artículo 45 .9 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA DECIMO SETIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la 
ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Juan Tomis Stack Nº 975- Chiclayo, Km. 4.5 Carretera a Pimentel 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Las Palmeras MZ. "L" - Lote 11 - Urb. La Pradera, Pimentel 
-Chiclayo. 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnicas y económicas y las disp9siciones del presente 
contrato, las partes lo firman en cuatro ejemplares en seJ'lal de conformidad e · la ci~•d de Chiclayo, 
a los 12 dlas del mes de Setiembre del 2016. / / 
l.C • A -..., /,é/.,í-" . . ············ -i~---~······ ...... 
~ 1mer 1t · ' Durar.l 

• ------~ • . •• -----~~-Wit. ...... &r-2..-----
EL CONTRATISTA 
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CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

Art. 145 -CONSTANCIA DE PRESTACIÓN (Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado) 

CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRAN° 
031-2016-GR.LAMB/ORAD 
SUPERVISION DE LA OBRA: OBRA: "MEJORAMIENTO DEL 

OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA 
EN LAS 11.EE DEL NIVEL INICIAL N° 11252- LA UNIÓN, N° 
371-FANNY ABANTO, N° 11579- MIRADOR, N° 323 
CASHIRCA, DISTRITOS DE POMALCA, CHICLAYO, 
CHONGOYAPE Y SALAS, DEL DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE" 

1 

MONTO FINAL AL CONTRA TO: 1 S/ 263, 120.44 (inc. IGV) 
1 
1 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 210 de. ( 12-10-16 al 09-04-17) 

RESOLUCION LIQUIDACION DE RESOLUCION DIRECTORAL N° 134-2017-GR.LAMB/GRIN 
CONTRATO: DSL 

SUPERVISOR DE OBRA: ING. ELMER REINERIO HUAMAN DURAND 
PENALIDAD: NO TIENE . 

La presente se expide a solicitud de la parte interesada para los fines que crea por conveniente. 

Chiclayo, 10 de enero del 2018 

-· ; ~-) 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº / BJ..j -2017-GR.LAMB/GRIN-DSL 

Chiclayo, 2 0 0 1 C 2017 

VISTO: 

1 1 . 
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La Carta Nº 45-2017-ERHD/SO-GRL, emitido por el lng. ELMER HUAMAN DURAND y el Informe 
Nº 028-2017-GR.LAMB/GRIN-DEAT-CRJP, del lngº Cesar Roberto Jacinto Purizaca, Inspector de la Obra, referidos a 
la Liquidación de Contrato de Servicio de Consultoría de Obra N° 031-2016-GR.LAMB/ORAD, de fecha 12 de 
Septiembre del 2016: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS 
IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.0 371-FANNY ABANTO N.º 11579-MIRADOR, N.º 233-CASHIRCA, 
DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" del 
Programa de Inversiones 2016, supervisada bajo la modalidad de CONTRATA A SUMA ALZADA, por el lng. ELMER 
HUAMAN DURAND y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 037-2015-GR.LAMB/GRIN-DEAT, del 09 de octubre del 
2015, modificada por Resolución Directora! Nº 016-2016-GR.LAMB/GRIN-DEAT, del 19 de mayo del 2016 se aprobó el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.0 371-FANNY ABANTO N.º 11579-
MIRADOR, N.0 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", Con un Presupuesto Total de S/ 5'882,475.44 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 44/100 SOLES}. Con precios 
al mes de Mayo del año 2016 y un plazo de ejecución de 150 (Cierfto Cincuenta) Días Calendarios; Modalidad de 
ejecución: CONTRA TA A SUMA ALZADA; Proyecto de Inversión Pública que se compromete con cargo al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Pliego 452, Gobierno Regional Lambayeque, Unidad Ejecutora 001 Sede 
Lambayeque - programa de Inversiones 2016; 

Que el Gobierno Regional Lambayeque para la supervisión de la obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA 
UNIÓN, N.º 371-FANNY ABANTO N.º 11579-MIRADOR, N.0 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, 
CHONGOYAPE Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBA YEQUE", suscribió el Contrato de Servicio de Consultoría 
de Obra 031-2016-GR.LAMB/ORAD, de fecha 12 de Septiembre del 2016, con el lng. ELMER HUAMAN DURAND, 
conforme a su propuesta económica en el Proceso de Selección de Adjudicación Simplificada Nº 13-2016-GR.LAMB, 
por el importe de S/ 256,813.98 (Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Trece con 98/100 Soles) incluido IGV y 
en un plazo de supervisión de Doscientos Diez (21 O) Días Calendarios; 

Que, la Entrega de Terreno del Proyecto de Inversión Pública: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.º 371-
FANNY ABANTO N.º 11579-MIRADOR, N.0 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE 
Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", se realizó el día 12 de Octubre del 2016, por lo que el inicio de la 
supervisión de obra fue el día 12 de Octubre al 09 de junio del 2017 en el cual se le concluye sus labores por falta de 
disponibilidad presupuestaria; 

Que, mediante Oficio N.º 1635-2017-GR.LAMB/GRIN-DSL del 19 de Julio del 2017, emitida por la 
Dirección de Supervisión y Liquidaciones, se comunica al lng. ELMER HUAMAN DURAND, la falta de disponibilidad 
presupuesta! para continuar con los servicios de supervisor de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.º 371-
FANNY ABANTO N.º 11579-MIRADOR, N.º 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE 
Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE"; 

Que, mediante carta Nº 44-2017/ERHD/SO-GRL, de fecha 28 de Agosto del 2017, emitido por el lng. 
ELMER HUAMAN DURAND- Supervisor de Obra, presenta la Liquidación de Contr~to de supervisión del Proyect~ de /l 
tn110,,-iAn Do',1-,1¡,.~ "Mi: 1rn:u1Mll=tJT() n1=1 Sl=RVlr.10 Fnt lC:ATIVO POR AMPLIACION DE COBERTURA EN LASlllEELJ..~~· 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº / 3 J./ -2017-GR.LAMB/GRIN-DSL 

Chiclayo, 2 0 0 1 C 2011 

DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.0 371-FANNY ABANTO N.º 11579-MIRADOR, N.º 233-CASHIRCA, 
DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", el cual 
viene siendo objeto de observación mediante Informe N º 167-2017-GR.LAMB/GRIN-DEAT-CJP, notificado mediante 
Oficio N.º 2244-2017-GR.LAMB/GRIN-DSL del 28 de septiembre del 2017; 

Que, mediante Carta 45-2017/ERHD/SO-GRL de fecha 02 de octubre del 2017 emitido por el lng. 
ELMER HUAMAN DURAND- Supervisor de Obra, el cual remite el levantamiento de observaciones de la Liquidación 
del Contrato de supervisión del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.º 11252- LA UNIÓN, N.º 371-FANNY ABANTO 
N.º 11579-MIRADOR, N.º 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, CHONGOYAPE Y SALAS, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE"; 

Que, mediante Informe N.0 28-2017-GR.LAMB/GRIN-DEA T-CJP con fecha 05 de diciembre del 2017, 
emitido por el lng. Cesar Roberto Jacinto Purizaca-lnspector de Obra, quien emite la liquidación de Contrato de 
supervisión del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA UNIÓN, N.º 371-FANNY ABANTO N.0 11579-
MIRADOR, N.º 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLA YO, CHONGO Y APE Y SALAS, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" por el costo total de S/. 263,120.44 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTE CON 44/100 SOLES) el cual comprende el Contrato Principal, Reintegros Netos y los Reajustes, 
monto que incluye el I.G.V y un saldo a favor de S/ 55,223.40 (CIN9UENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE 
TRES CON 00/100 SOLES). ' 

Estando a las facultades conferidas por el Reglamento Actualizado de Organizaciqn y Funciones del 
Gobierno Regional Larnbayeque aprobado por la Ordenanza Regional Nº 024-2015-GR. LAMB/CR, el Decreto Regional 
N.º 043-2013-GR. LAMB/PR, que aprueba las modificaciones al Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional de Lambayeque, Informe Legal N.º 525-2013-GR. LAMB/ORAJ y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 155-
2014-GR.LAMB/PR, sobre delegación de funciones. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Liquidación de Contrato de Servicio de Consultoría de Obra N° 
031-2016-GR.LAMB/ORAD, de fecha 12 de Septiembre del 2016, celebrado entre el Gobierno Regional de Lambayeque 
con lng. ELMER HUAMAN DURAND, respecto a la Obra del Proyecto de Inversión Publica "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO POR AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN LAS IIEE DEL NIVEL INICIAL N.0 11252- LA 
UNIÓN, N.º 371 -FANNY ABANTO N.0 11579-MIRADOR, N.0 233-CASHIRCA, DISTRITO DE POMALCA, CHICLAYO, 
CHONGO Y APE Y SALAS, DEPARTAMENTO DE LAMBA YEQUE", por el costo total de S/ 263,120.44 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE CON 44/100 SOLES) el cual comprende el Contrato Principal, Reintegros 
Netos y los Reajustes , monto que incluye el I.G.V y de lo cual se ha cancelado el 1mporte S/ 207,897.04 (DOSCIENTOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 04/1 00), existiendo un saldo a favor de la Empresa Contratista 
el importe de SI. 55,223.40 (CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON 40/100 SOLES). 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a la Gerencia General Regional, Gerencia 
Regional de Infraestructura. Oficinas Regionales de Asesoría Jurídica, Administración y Control Institucional, Dirección 
de Estudios y Asistencia Técnica, Dirección de Obras, Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional Lambayeque y al 
lng. ELMER HUAMAN DURAND 

ARTICU LO TERCERO: PUBLICAR la presente resolución en el Portal Electrónico Institucional 
www.regionlambayeque.gob.pe, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 29091, en su Artículo 5°. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

~2_~~ E~~~!. !l.~~~~~~~ - ~~.i• .. ! .. ~~ 



GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
RUC Nº 20440374248 

Los BriUantes Nº 650 Urb. Santa Inés - La Libertad 

CONTRATO Nº059-2Q14-GRU,-GRCO 

CONTRATAQÓN DEL SERVIQO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIQN DE LA OBRA 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y ALEGRIA Nº 36 DISTRITO DE LA 

ESPERANZA-PROVINCIA DE muJILLQ-REGIQN LA UBERTAD'" 

ADlUDICACION DIRECTA SELEcrIVA Nº 014-2014-GRLL-GRCQ 

Conste por el presente documento, el Contrato del SERVICIO DE CONSULTORJA PARA LA SUPERVISION 
DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVIOO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y ALEGRIA Nº 36 
DISTRITO DE LA ESPERANZA-PROVINCIA DE TRUJILLO-REGION LA LIBERTAD", que celebra de una 
parte EL GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD, con R.U.C. Nº 20440374248, a través del Gerente Regional de 
Contrataciones, Lic. Víctor Raúl Prado Cardona, identificado con D.N.I. Nº 40760507, encargado mediante 
Resolución Ejeartiva Regional Nº 662-2014-GRLLJPRE, de fecha 20 de mayo de 2014, con domicilio legal en la 
calle Los Brillantes Nº 650, Urbanización Santa Inés, Distrito y Provincia de Trujlllo, Departamento de La 
Libertad, a quien en adelante se denominará "LA ENTIDAD", y de otra parte el Sr. ELMER REINERIO 
HUAMAN DURAND, como persona natural, con Registro Único de Contribuyentes Nº 10164949481, con 
Registro de Consultor de Obras con2, con domicilio legal en Calle Enrique Pallardelli Nº 226, Urbanización 
Razurí, Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad, con números telefónicos: 947445031, con 
correo electrónico: ehuaman58@yahoo.com; a quien en adelante se le denominará: "EL CONTRATISTA", en 

LA lle;:-. virtud del cual ambas partes se obligan en los términos y condiciones siguientes: 
~ 7 '"-? 
~'\ v·s, i 
i' -
\ .G NT!.:. ! CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

"-P. ,1'-"i1'Ón, ,.__,,~~' . 
Con fecha 28 de noviembre de 2014, el Comité Especial, adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACION 
DIRECTA SELECTIVA Nº 014-2014-GRLL-GRCO para la Contrataóón del SERVIOO DE CONSULTORIA 
PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y 
ALEGRIA Nº 36 DISTRITO DE LA ESPERANZA-PROVINCIA DE TRUJILLO·REGION LA UBERTAD". 

Que, el consentimiento de la Buena Pro del proceso de selección referido en el párrafo precedente, se produjo 
el S de diciembre de 2014, siendo que de la revisión del reporte del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE, se aprecia que la publicación de dicho consentimiento se realizó el 09 de diciembre de 2014. 

Posterionnente, con fecha 09 de diciembre de 2014, la Lic. Melissa Gabriela Rojas Carranza, Presidente del 
Comité Especial, entrega a la Gerencia Regional de Contrata~iones, la documentación respecto al otorgamiento 
de la Buena Pro a favor del Sr. ELMER REINERIO HUAMAN DURAND, cuyos detalles e importe constan en 
los documentos integrantes del presente contrato. 

Con Carta Nº 01·2014-ERHD/PGBP emitida y recepcionada con fecha 15 de diciembre de 2014, esto es, den!To 
de los 12 (doce) días hábiles de haberse consentido la Buena Pro, el Sr. ELMER REINERIO HUAMAN 
DURAND remitió a la Gerencia Regional de Contrataciones, la documentación necesaria para la suscripciÓn del 
presente contrato. 

Finalmente, mediante Proveídos S/Nº de fecha 15 de diciembre de 2014, la Gerencia Regional de Contrataciones 
dispuso la elaboraci6n del contrato. · 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto la Contratación del SERVIOO DE CONSULTORIA PARA LA 
SUPERVISION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y ALEGRIA 
Nº 36 DISTRITO DE LA ESPERANZA-PROVINCIA DE TRUJILLO-REGION LA UBERTAD", bajo el 
sistema de contratación a Suma Alzada. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga además a cumplir con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier 
manifestación formal documentada, que haya aportado adicionalmente en el curso del proceso de selección y 
en la formalización del contrato. En ese sentido, se obliga a prestar el servido con los siguientes profesionales: 

1 / ~~º 
-~~ 



PERSONAL ASIGNADO AL PROFESION O CARGO EXPERIENCIA 
SERVICIO ESPECIAUDAD OFERTADA 

Elmer Reinerio Huamán Durand Ingeniero Ovil Jefe de Supervisión 4.89 Años 

Agustín Ademir Vega Figueroa Ingeniero Ovil Asistente de Supervisión 4.05 Años 

Segundo César Gonzales Sánchez Ingeniero Ovil Especialista en Estructuras 2.79 Años 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total de la prestación materia del presente contrato, asciende a S/. 166,436.64 (CIENTO SESENTA 
Y SEIS MIL aJATROCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 64/100 NUEVOS SOLES) a todo costo incluido I.G.V., 

rne en wen te . ndo ta I stació ha !izado que a pre n se ya rea de manera satisfactoria para LA ENTIDAD, y conforme 
~ 'f 1..,9~.,.,.. al detalle siguiente: 
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cantidad CMa Precio Precio De9Cl'tpdM cantidad Unidad ..... Partk:ipec:16n Unitario Total 

Jefe de Supervisión (Ing. Civil) 1 Mes 6.5 100 9,975.00 64,837.50 

Asistente de supervisión (Ing. Civil) 1 Mes 6 100 5,890.25 35,341.50 

Estructuralista (Ing. Civil) 1 Mes 6 60 4.822.50 17,361.00 

Total Costo Directo 117,540.00 

Gastos Generales (10%) 11,754.00 

Utilidad (10%) 11,754.00 

Sub Total 141,048,00 

IGV {18%) 25,388.64 

TOTAL lH,434.M 
. 

El pago será a Suma Alzada conforme a la Propuesta Económica del postor adjudicado, wyo monto total 
incluye el costo del servido, todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los 
costos laborales confonne a la legislación vigente, así como walquier otro concepto que le sea aplicable y que 
pueda tener incidencia sobre el costo de los servicios a contratar. 

El egreso del Proyecto signado con código Nº 2,186123 denominado CONTRATACIÓN DEL SERVICO DE 
CONSULTORIA PARA LA SUPERVISJON DE LA OBRA 'MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO 
DE LA I.E. FE Y ALEGRIA Nº 36 DISTRITO DE LA ESPERANZA-PROVINCIA DE TRUJILLO-REGION LA 
UBERTAD'", será asumido por la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA, el monto total del precio convenido, 
directamente a la cuenta proporcionada con Código de Cuenta lnterbancario (CCI): Nº 011 285 
000200579993 43 del BANCO CONTINENTAL a nombre del Sr. ELEMER REINERIO HUAMA~ { .... •"': ... 

M ~~tl,• 



DURAND, según carta de Autorización S/N de Abono en Cuenta Interbancarla, adjuntada a carta Nº 01-2014-
ERHD/PGBP, recepdonada el 15 de diciembre de 2014. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO 

Los pagos se efectuarán en proporción a las actividades mensuales a cargo de EL CONTRATISTA de acuerdo a 
los Términos de Referencia. 
De acuerdo con el artículo 176 del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por 
EL CONTRATISrA, LA ENTIDAD deberá contar con la siguiente documentación: 

Recepción y conformidad otorgada por la Sub Gerencia de Obras y Supervisión del GRLL. 
Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo su conformidad de la prestación 
efectuada. 
Comprobante de pago. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTAOÓN (INJOO Y CULMINACIÓN) 

El servido de consultoría de obra materia de la presente contrato se prestará en el plazo de 195 (OENTO 
NOVENTA Y CINCO) días calendario, computados desde el día siguiente de la entrega del terreno a EL 
CONTRATISTA, en caso de que la obra no haya iniciado, o desde el día siguiente de su designación como 
supervisor, en caso de que la obra haya iniciado, lo que ocurra primero, hasta la conformidad final del servicio, 

r:l~ v- L11,~,r, emitida por el área usuaria, periodo en el cual el Supervisor emitirá un informe mensual de actividades 
,ff ºBº 1, realizadas a favor de la SUb Gerencia de Obras y Supervisión de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
tllf'- V ~ biemo Regional la Libertad. 
\GEllENTEj 

~,. Id v,#- El plazo de ejecución del servido 180 (CIENTO OCHENTA) días calendarios, en ejecución de la obra, más 15 "º e (QUINCE) días calendarios para la preparación del expediente de liquidación hasta su terminación. 

< 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO . .. 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados 
del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA; 0BUGACIONES 

Por el presente LA ENTIDAD contrata los servicios del CONTRAnsr~ y éste se obliga a cumplir cabalmente 
con lo descrito en los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos {Anexo I), Bases contenidas 
en el respectivo expediente de contratación, lo ofrecido en su oferta y en cualquier manifestación formal 
documentada que haya en el curso del proceso de selección o en la formalización del contrato y que pueda 
generarle obligaciones. 

Asimismo EL CONTRATISTA se compromete, bajo juramento, a cumplir con las obligaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de Incumplimiento. 

: = ~ DE LA ENTIDAD 
. ,--~ ~ .. 

Pagar el precio establecido por el servicio. 
otorgar la conformidad al momento de la recepción de la prestación . • 

CLÁUSULA OCTAVA; ADELANTOS 

No se considera adelantos. 

CLÁUSULA NQYENA¡ CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servido se regula por lo dispuesto en el artírulo 176 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y será otorgado por la Sub Gerencia de Obras y Supervisión, quienes deberán 
emitir el Informe correspondiente, el mismo que se entenderá como conformidad de los servicios prestados. 

De existir observaciones se consignará en el acta respectiva, en la que se indicará el sentido de las mismas, 
dándose a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. 
Dicho plazo no podrá ser menor de 02 (dos) ni mayor de 10 (diez) días calendario. Si pese al plazo otorgado EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, s¡n 
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perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 

Este procedimiento no será aplicable cuando los servidos manifiestamente no cumplan con las características y 
condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan. 

CLÁUSULA DÉQMA¡ DECLARAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉQMA PRIMERA; RESPONSABIUDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD, no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el Articulo 50º de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de cinco (05) años contados a partir de la 
tormidad otorgada por LA ENTIDAD. 

:usuu DkIMA SEGUNDA: PENAUDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto det contrato, LA 
ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ftem que debió ejecutarse, en 
concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la 
penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: • 

Donde: 

0.10x Monto 
Penalidad Diaria ::: __ F _x_Pla-zo-en-df-as-

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en 
caso que éstos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o 
totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel 
Cumplimiento, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, 
procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a a.ienta, del pago final o en la liquidación final; o, si fuera necesario, 
se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento, en concordancia con el 
artículo 165° del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado. 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Ovil y demás normas concordantes. 

De igual forma se aplicará una penalidad diaria por las siguientes causales: los atrasos en la presentación del 
proyecto en el plazo contractual y por la no subsanación o no aclaración de las observaciones formuladas en los 
plazos con que cuenta el Consultor. 

OTRAS PENAUDADES: 
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CLÁUSUlA DÉCIMA TERCERA.: RESOLUOÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad cbn los artículos 40º, inciso c), y 440 de la 
ley, y los artículos 167° y 1680 de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
estableádo en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que haya sido 
previamente observada por LA ENTIDAD, y que no haya sido materia de subsanación, esta última podrá 
resolver el presente contrato, en forma total o parcial, mediante remisión por la vía notarial del documento en el 
que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica, de conformidad con el procedimiento y formalidades 
en los artículos 40° de la Ley de Contrataciones del Estado. En este supuesto, se ejecutarán las garantías que 
EL CONTRATISTA hubiera otorgado, de conformidad con el Artículo 164º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ocasionados 

CLÁUSULA DÉQMA CUARTA: RESPONSABIUDADES DE LAS PARTES 

Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir a la otra parte 
por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación 
de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que 
éstas correspondan. 

-
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones 
previstas en el presente contrato. 

EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los equipos 
empleados en la ejecución de su prestación, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y calidad 
satisfactoria. 

CLÁUSULA DÉQMA QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las 
Directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria 
las disposiciones pertinentes del Código Ovil vigente, cuando corresponda, y demás nonnas de derecho 
privado. 
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CLÁUSULA DÉQMO SEXTA: UQUIDAOÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA 

La liquidación del contrato de consultoría de obra se sujetará a lo establecido en el artículo 179 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉQMA SETIMA: CUMPUMIENTO DE OBUGAOONES 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias que pudieran 
aplicarse a EL CONTRATISTA no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ní lo eximen de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 

CLÁUSULA DÉQMA OCTAVA: SOLUOÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo, a fin de resolver las controversias 
que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los 
artículos 144°, 170, 175°, 176°, 1n° y 181º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su 
defecto, en el artículo 520 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

En consecuencia, todos los conflictos que deriven de la ejecución e Interpretación del presente contrato, 
induidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante 
arbitraje Ad Hoc, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado, bajo la 
organización y administración de un Árbitro Único. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de 
recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del 
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo Arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una 
sentencia. 

Se establece como sede, a la ciudad de Trujíllo, para la solución de controversias derivadas del presente 
contrato 

CLÁUSULA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBUC\ 

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la ejecución 
del presente contrato: 

DOMIOUO DE LA ENTIDAD: Los Brillantes Nº 650, Urbanización Santa Inés, Distrito y Provincia de Trujillo, 
Departamento de La Libertad. 

DOMIOUO DE EL CONTRATISTA: calle Enrique Pallardelli Nº 226, Urbanización Razuñ, Distrito y Provincia 
de Trujillo, Departamento de La Libertad. 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15} días calendario. 

De acuerdo COll ffi Bases integradas, las propuestas técnica y económica y las disposiciones del presente 
contrato I rt firman po~· licado en señal de conformidad en fa.ciudad de Trujillo, a los dieciocho (18) 

' , 1 

días del mes de ciembr~Nf.JP .. - /' d 
R~C I N •L1\1t cQklAATIICIONtS c.: t {( 

GEREMC!I' Gll)NM. ~ - --•• . ... ..... .. . 

I /--.. 1 f', i,oojji\ H.,,,,i,, D,,t11 .. ' 
~ AAU\. C R .._ Cf'lti,. 40222 

., ~ DAD ~ EL CONTRATISTA 
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8flllOI.IJCIÓN RfflOfCúU. .r OIJ 1-801 tl-flllCO 

Trujfflo, 01 de Julio del 2016 

VISTO: 

El Oftc:io N" 2198-2015-GRLL-GGR-GRI de la Gerencia Regional de 
lnfraeltructura recepcionada por la Gerencia Regionaj de Contrataciones el 29 de IMiembre del 2015, 
remiten el mcpediel1le de ampfiaci6n de plazo N9 01 , por el plazo de 27 diM calendarioa, al mismo que 
se encuentra a$WltO el Informe Nº 2198-2015-GRLL-GGR-GRI/SGO y el Informe Nº 231-2015-GRLL
GGR/GRIIGSO/CRGC de fecha 28 y 29 de Ntiembnt respectivamente, en loe mitmo1 dedaran 
proctdentt la amptiad6n de plazo solcltada por eJ IUpefVilor de obra ING. ELMER REINERIO 
H~N DURAND supervteor de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LA INSTrTUCION EDUCATIVA FE Y ALEGRIA N° 36 DISTRITO LA ESPERANZA 
- PROVINCIA DE TRUJILLO- REGION LA LIBERiAO", en 11M8Ci6n a lo expuesto en fol Informes 
l9eftaladoa.y; 

CONSIDERANDO: 
I 

•-· 
Que, con fecha 18 de diciembnt del ano 2014, se smcribló et 

Contrato N• 05-2014-GRLL-GRCO entre el Gobiemo Regional La Libertad y el ING. EI-MER 
REINERIO HUAMAN OURAND, con el objeto de encargar al contratla1a la aupervtaión de la ejecUdón 
de la obra: ªMEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITIJCION EDUCATIVA 
FE Y ALEGRIA N• 36 DISTRITO LA ESPERANZA - PROVINCIA DE TRWILLO - REOION LA 
LIBERTADº con un monto aacendente a 8/. 111,431.84 (Clentllt INlnta y .... mtl cuatroclentoe 
treinta y cuatro con 641100 NUEVOS IOLES), en un plazo de CIENTO NOVENTA Y CINCO (198) 
dl11 calendario; 

Que, aegún la d6ulula qulnla del contrato referida al plazo de la 
ejecución de la preatación Qnicio y culminación) eetablece que el aervlcio de c:onlUttoña de obra materia 
del presente contrato se prestaré en el plazo de 195 (Ciento noventa y cinco) dfu calendarloa, 
computadol a partir desde el dla siguiente de la entrega del terreno a el contratilta, en caso de que la 
obra no haya iniciado o deee el dla ligulente de la dellgnadOn como supervisor, en caso de que la obre 
haya Iniciado, lo que ocurra primero. haatll la conformidad final del servido, emitida por et ... usuaria, 
periodo en el cual el supervisor emitiri un informe mentual de actMdadee realizadal a favor de la Sub 
Gerencia de Obras y SUpervlslón de la Gnncia ReQlonal de Infraestructura del Gobiemo Regional de 
La Libertad. El plazo de ejecución del MMCio 180 (Ciento ochenta) dlaa calendarloe, en ejecución de la 
obra, mu 15 (quince) dlaa ealendarlol para la preparación del expediente de llquidacl6n halta au 
tenninación: • 

Que. la entidad mediante la RESOLUCIÓN GERENCIAL rr 103• 
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11-GRCO de fecha 30 de Setiembre de 2015 reaolvlO APROBAR, la Ampllaclón de plazo N9 01 en el 
contrato N• 059-2014-GRLL.GRCO auacrtto con el ING. El.MER REINERIO HUAMAN OURANO pera la 
aupe,visión de la ejecuci6t'I de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA FE Y ALEGRIA Nº 36 DISTRITO LA ESPERANZA- PROVINCIA DE 
TRUJILLO - REGION LA LIBERTAD", por el término de veintisiete (27) dlaa calendario, aprobado8 
tácitamente por falta de pronunciamiento de la Entidad den1ro del plaZo llpl; en eee Nntldo, 
corresponde diferir el término del plazo del serviciol de superviaión del 16 de setiembre del 2015 al 12 
de octubre del 2015, confofTne a lol conaldef'anclol de III prNenle reeoluclón y en apllc:ación de lo 
di8puee,to por el Articulo 11s• del ReglamentO de la Ley de ContrataclonM del Estado. Allmllmo, en el 

aegundo artk:ulo,. - e11n1c:1o - t1e - do--- conr.n.e a lo I !..--:, 
~ ,'¡w,.~· 



seftalado en el artfculo ,46• de la Ley de Contrataciones del Estado, por la demora en la emisión de la 
resotuci6n que reeuetve la solicitud de ampliaci6n de plazo. 

Que, a traVél de fa Carta N• 048-2011-ERHDISO recepcianada por 
la entidad el 04 de noviembre del 2016 el superviaor de obra ING. ELMER REINERIO HUAMAN 
DURAN c:uantlfica en SI. 18,ffl.79 ••• la preatación adicional por los veintisiete dlas aprobadoa a 
tr1IW6s de la RESOLUCION GERENCIAL N• 103-2015-0RCO de fecha 30 de Setiembre de 2016; 

Que, a través del Informe Nº 037•2018-GRLL-GRI-SOOICRGC de 
fecha 18 de marzo del 2016 elaborado por el Coordinador de Obt1í8, lng. Cristlan Ricardo Garrido 
Cabanlllal, Nftala que atendiendo a la nec::eaidad del servicio y~ acuerdo a la estruc:IUra de costos del 
0011bato corresponde reconocer al consultor loa mayores MNicioa de supervisi6n, emite opinión en 
reladón a lo aotldtado por el aupervisor, opinando que los mayores costos de la supervisión 8leienden a 
81. 11.148.N •otea 10 cual repre1enta el 10.12% en relación al monto contractual y no et monto 
solicitado por ef aupe,vilor elaborando el preeupueato descrito a continuación: 

SUPNICJI 
27 

ll 

1.Q) S/. 

~ $/. -III0-'4STOSGEIIME5(2■¡ 
IJlJUIMD (lOIJ ·-

332.50 S/. 

19'34 S/. 
5/. 
S/. 
S/. 
S/. 

Q1,1e, con Informe Nº 178-2016-GRLL-GRI-SGO de facha 21 de 
marzo del 2016 de la Sub Gerencia de Obras y Supervisión concordante con la opinión del coordinador 
de ot>ra, lllimlsmo, con Oftcio N• 716-2018-0R.Ll-GRI dirigido a la Gerencia General Regional 'eollata la 
cobertura presupuestat para et pago de lo solicitado por el supervisor sef\alando que agradeceré au 
aprobación y derivar el expedienta • la Gerencia Regional dé Contrataciones para que efedué el 
planteamiento pr9IUpUlltal y se efectúe el pago; 

Que, a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL N· 103-2015--GRCO 
de fecha 30 de Setiembre de 2015 resolvió APROBAR, la Arnpfiac:ión de plazo Nº 01 en et contrato ~ 
069-201-4-GRLL.GRCO IU9a'ito con el ING. ELMER REINERIO HUAMAN DURAND para la supervisión 
de la ejecud6n de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA FE Y ALEGRIA N• 36 DISTRITO LA ESPERANZA - PROVINCIA DE TRUJILLO -
REGION LA LIBERTAD", por el término de veintisiete (27) dias calendario, ahora, en concordancia al 
M. 191° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por ser indispensables para el 
adecuado control de la obra, cuyo monto máximo a pegar es del quince por ciento (15%) del monto det 
contrato original, sustentando su pretensión en la apl'Obación de la ampliacl6n de plazo N• 01 para la 
supervisión de la ejecudón de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA FE Y ALEGRIA N• 38 DISTRITO LA ESPERANZA - PROVINCIA DE 
TRUJILLO - REGION LA LIBERTAD•, asimismo, el área técnica de la Entidad a través del 
Coorolnador de Obru, lng. Cristian Rlcardo Garrido Cabaníllas. concluye ·que seftala que atendiendo a 
la necaeidad del HfVidO y de ac:uerdo • la Ntructura de coatos del contrato corresponde reconocer al 
consultor lo& mayores earvicioa de supervilión, emite opinión en relación a lo soliclado por el 
&UpeMIOf, opinando que 101 mayores cosa de la aupervisi6n ascienden a SI. 16,848.84 sotes lo cual 
repre1enta el 10.12% en relaci6n al monto contraclual; 

Que, aslmiamo, el numeral 2 del Articulo 4° de la ley Nº 30372 -
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Alto Fitcal 2016 refiere que: "Todo acto administrativo, 
acto de adminietracf6n o laa felOfuc:ionel admínlltrattval que autoricen gastos no son eficaoe8 si no 
cuentan con el cr9dito presupuestario correspondiente en el presupuesto lnatltucional o condicionan la 
miema a la atignaáón de mayores CÑdltOI ~. bajo e>eelutiva responsabilidad del titular de 
la entidad, 811 oomo del jefe de la Oftcina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, o 
los que hagan 1US vecea, en el maroo de lo eatablecido en la Ley N• 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de PretUpuelto"; en virtud de lo anterior la Gerenc:ia Regional de Presupuesto a emitido •~I ......... · 

•• n"-t}) 
•• oUr-'' 

t\ ~·· --- . .. ,..t", ~ ,;, 



MemorándUm Certfflcación Nº 0006-2018-GRCO suscrito por le Gerente Regional de Contrataciones, 
por el ratpOn88ble del Ma de programación de la Gerencia Regional de Contratactones y el 
profe&ional de la Gerencia Regional de PreaupueslO oertificando el monto de hasta SI. 37,068.00 soles 
pera la ap,obadón de la prestación; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27783 - Ley de 
Bates de la Oeacentlatización, Ley N9 27887 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionafes y sus 
modlffcatoriu, Reeoluaón EjecUtiva Regional N" 967-2016-GRLLJGOB, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Oeereto Legislativo NO 1017 y Reglamento de la Ley de Contrataáonea del Estado 
aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008--EF; 

se RESUELVE: 

ARTjcULO PRIIIERO.- APROBAR, ta PrNtación Adietonaf NO 01 
reapecto al Contrato Nº 059-2014-GRLL-GRCO pera la 8uperv19l6n de la Obra "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EOUCATIVO EN LA JNSTITUCtOM EDUCATIVA FE Y ALEGRIA N° 36 
DISTRITO LA ESPERANZA - PROVINCIA OE TRUJILLO - REGION LA UBERTAD", a favor del 
ING. ELMER RElNERlO HUAMAN OURAND, por el monto de SI. 18,$48.8' aofN (Dlecla6ie mil 
ochocientl09 cuarenta y ocho con ""100 NueYOI SolM) Incluido IOV, con un porcentale de 
incidencia 10.12 %, respecto del monto contradual necnario para garantizar la finalidad del contrato y 
la supervlsi6n de la obra, de acuerdO a to dilpuesto en et artk:ulo 191° del Reglamento de la Ley de 
Contrataclonet del Estado, 

ARTfCULO SEGUNDO.• DISPONER, que la Gerencia Regional de 
lnfraestruc:tuta a través de ta Sub Gerencia de Obral y Supervisión del Gobierno Regionef La Libertad, 
supel'Yiaen lo resuelto en la presente resolución. 

A8]1cULQ TERCERO .. NOTIF(QUESE, a la Gobemadon 
Regional. Gerencia General ~. Gerencia Regional de lnfnleatructura y Supervisor de obra: ING. 
ELMER REINERIO HUAMÁN DURÁND. 

REGlsTRESE, COMONlaueSE V ARCHM!SE. 

.J/c. 

1038 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº ,OO -Z -2018-GRLL-GGR/GRI 

TRUJILLO, o 8 Ff 8. 2018 
VISTO: 

El Oficio N" 037-2018-GRLL-GRI/SGL, la Sub Gerencia de Liquidaciones de la Gerencia Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional La Libertad, con el cual se alcanza el Informe N º 001-2018-GRLL-GRI-SGL/HACA, del 
lng. Hans Augusto Castillo Alva, profesional de la Sub Gerencia de Liquidaciones; que contiene Consentimiento de 
Liquidación final de Supervisión de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 1.E. FE Y ALEGRIA N2 3, DISTRITO DE LA 
ESPERANZA- PROVINCIA DE TRUJlllO-REGION lA LIBERTAD", con sus antecedentes formado por doscientos nueve (209) folios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 18/12/2014, se suscribió el contrato de Consultoría para la supervisión de obra : "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y ALEGRIA N2 3, DISTRITO DE LA ESPERANZA- PROVINCIA DE TRUJILLO- REGION LA LIBERTAD", con el 
Consultor lng. Elmer Reinerio Huamán Durand por el monto de Ciento Sesentiseis Mil Cuatrocientos Treintiseis y 4-1/100 Soles (S/ 166/136.114} 
incluido IGV, con un plazo de 195 días calendano; 

Que, con Carta Nº 11-2016-ERHD/SO de fecha 13 de julio de 2016, el supervisor de obra lng. Elmer Reinerio Huamán 
Durand, presento extemporáncamcnte su liquidación del contrato de supervisión, indicando que su liquidación alcanzo la suma 
S/ 188,386.02, con ~aldo a favor de la supervisión equivalente a S/ 21,949.39 Soles, correspondiente a la ampliación de plazo N" 01 y N' 03 de 
la supervisión; 

Que, con Informe N' 023-2016-GRLL-GGR-GRI/SGL-JACHI de fecha 0},/08/2016, el lng José A. Chunga lncio, profesional 
que laboro en la Sub Gerencia de Liquidaciones, recomendó aprobar la l1qu1dac1ón final del Contrato de Superv1s1ón de obra: ''Mejoramienra 
del Servicia Educativa de la /E: Fe y Alegría N' 3, distrito de La Esperanza- provincia de rrujil/o- Región La Libertad", por el monto de Ciento 
Ochentitres mil doscientos ochenticinco y 48/100 Soles (S/ 183,28S.48), con saldo contractual a favor del consultor por el monto de S/ 0.02; 

·. ' 

Que, con Carta N' 12-2016-ERHD/SO de fecha 10/08/2017, el lng. Elmer Reinerio Huam.:in Durand, supervisor del 
proyecto, se ratifica en el monto total final obtenido en la liquidación al Contrato de Consultoría por la Supervisión de la obra de la 
referencia, el mismo que asciende a la suma de S/ 188,285.48; 

Que, con Informe Nº 028-2016-GRLL-GGR-GRI/SGL-JACHI de fecha 15/08/2016, el lng José A. Chunga lnc10, profesional 
que laboro en la Sub Gerencia de Liquidaciones, recomendó aprobar la liquidación final del Contrato de Supervisión de obra: "Mejoramiento 
del Servicia Educativo de la JE: Fe y Alegda N' 3. distdto de La Esperanza- provincia de Trujillo- Región La Libertocf', por el monto de Ciento 
Ochentitres mil doscientos ochenticinco y 48/100 Soles (S/ 183,285.48), con saldo contractual a favor del consultor por el monto de 5/ 0.02; 

Que, de acuerdo al INFORME NQ OS8 - 2016 -GRLL-GRI/SGL-EOVN de fecha 17/08/2017, presentada por el Abg. Elmer 
Daniel Vásquez Nicho, manifiesta en su punto 2.2, los documentos del Sur>ervisor tanto en su presentación (CARTA W 11-2016-ERHD/SO de 
fecha 13 de Julio del 2016), así como en su pronunciamiento respecto de liquidación de contrato de Supervisión Elaborada por el Gobierno 
Regional La Libertad son E!Ktemporáneos (CARIAN' 12-2016-ERHO/SO de fecha 10 de Agosto del 2016}; 

~ \.AJ.J~ 
&º 1ru· / :f>,._ Que, con Informe N' 031-2016-GRLL-GGR-GRI/SGL-JACHI, de fecha 18/08/2017, el lng. José A. Chunga lncio, profesional 
~ Bº 1 t> que laboro en la Sub Gerencia de L1quidac1ones, se ratifica que la liqu1dac1ón final del Contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento del 
, G Ri.At/ i, Servicia Educativa de fa /E: Fe y Afeyria N" 3, distrito de La EsperanLa· provincia de Trujitlo- Región La Libertacf'., determinando que la 
~ R~JÓ~~,~ liquidación alcanzó la suma de Ciento Ochentitres mil doscientos ochenticinco v 48/100 Soles (S/ 183,285.48), con saldo contractual a fovor 
"'-,,..,'-1 ,~ del consultor por el monto de 5/ 0.02; ... ,.,,,¡¡ de 

Que, con Oficio N' 2126-2016-GRLL-GGR/GRI de lecha 25/08/2016 se hizo de conocimiento al supervisor lng. Elmer 
fleinerio Huamán Durand, indicándole que la Sub Gerencia de liquidaciones se ratifica en lo determinado según liquidación de supervisión: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo de la IE : Fe y Alegría N' 3, distrito de La Esperanza- Provincia de Trujillo- Región la Libertad", revisada 
por el lng. José A. Chunga lncio; 

o'ii- V. LISe, 
~ '9,> Que. según lo dispuesto en el párrafo Sto del Articulo 21 l de la ley de Contrataciones del Estado se menciona: ~c..-w ~ "f:n el caso que una de las portes no acoja las observaciones formuladas por la otro, aquella deberó manifestarlo por escril"a 
~ . EN~ dentro del plaza prPvista en el párrafo anter,ar, en tal supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, walquiero de las partes 

· deberá solicitar el sometimiento de esta controversia o conciliación y/o arbitraje" . 
. de\~ 

Que, habiéndose excedido el plazo para que la supervisión someta la controversia a conciliadón v/o arbilraje V e~ 
aplicación a la ley de Contrataciones del Estado, la liquidación de fecha 25/08/2016 elaborada por la Entidad mediante Informe N' 031-
2016-GflLL·GGR-GRI/SGL-tACHI, se encuentra consentida; recomcndándme aprobar la liquidación final del Contrato de supervisión de obr . , -- -~·C 
"Mejoramiento del Servicia Educativo de la IE; Fe y Alegria Nº 36, distrito de /.a fsperonta• orovincia de Truidlo- RMit\11 1 n 1,h,,rtnrl'' ~nr 1 • · ,,., a.~ 
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suma de Ciento Ochentitres mil doscientos ochenticinco y 48/100 Soles (S/ 183,285.48), con ~aldo contrc1ctual a favor del consultor por el 
monto de S/ 0 .02: 

Que, con Oficio N2 037-2017-GRLL·GRI/SGL de fecha .16 de enero de 2017, la Sub Gerencia de Liquidaciones alcanza a la 
Gerencia Regional de Infraestructura el Expediente DE Conscntim,enlo de Liquidución Hnal de Supervisión de Obr.:i: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. FE Y ALEGRIA Ng 3, DISTRITO DE LA ESPERANZA - PROVINCIA DE TRUJILLO -
REGION LA LIBERTAD#, que hace suyo al Informe N2 001-2018-GRLL·GRI/SGL-HACA de ft>cha ló de enero de 2018 del lng. Hans Augusto 
Castillo Alva. como resultado de la práctica de la Liquidación del Contrato efoctu.ido por el Evaluador de la Liquidación lng. José Alejandro 
Chunga Indo, quien realizo la liquidación respectiva con Informe N2 031-2016-GRLL-GGR-GRI/SGL JACHI; dando su conformidad e indicando 
que dicho expediente se encuentra conforme y apto para continuar su trámite de aprobación; 

Que, la liquidación del Contrato de Servicios de Consultoria por la elaboración del Expediente lécrnco, ha determinado el 
costo final de la Consultoría de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 1.E. FE Y ALEGRIA Ng 3, DISTRITO DE LA 
ESPERANZA - PROVINCIA DE TRUJILLO - REGION LA LIBERTAD", asciende a la suma de Ciento Ochentltres mil doscientos ochentlcinco y 
48/100 Soles (S/ 183,285.48), con saldo a favor del Supervisor por el Importe de 02/100 Soles (S/ 0.02); 

Que, estando a lo expuesto y contando con la opinión favorable de la Sub Gerencia de liquidaciones; demás órganos 
estructurados; y en concordancia al Articulo N" 211 del Reglamento de la ley De Contratacione~ del Fst,1do. Aprobado mediante O.L. Nº 1017 
y D.S. N" 184-2008-EF con Modificaciones: Ley Nº29873. D.S. Nº 138-2012-EF y D.S. NºllG-2013-EF, Ley N9 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionale~ y su Modificatoria Ley N" 27902. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación Final del Contrato de Supervisión de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN LA l. E. FE Y ALEGRIA N° 36-DISTRITO DE LA ESPERANZA- PROVINCIA DE TRUJILLO- REGIÓN LA LIBERTAD", por el 
monto de Ciento Ochenta y Tres Mil Dos Cientos Ochenta y Cinco con 48/100 Nuevos soles (S/. 183,285.48), con saldo a favor del 
consultor; por el importe de Cero con 02/100 Soles (S/ O.OZ), de acuerdo al siguiente detalle: 

_ _ 0,,0,,00N_ . • .• ··· ~ ·- f U,OSUAOO_.':'.J ·t ~AGAOO -~'~-1- _s~~~- (S/_.) __ 
01 . AUTORIZADO V PAGADO 183,285 ~8 18],2B5.4G 0.02 
02. OTROS O.DO 

- -·-. ---
.___ _ __ ,.__SA_ LD_O_ A FAVOR DEL SUPERVISOR __ _ _ S/. _ _____ 0,E2 

N!I 

. 
ARTICULO SEGUNDO.· DISPONER, que ,11 Gerencia Regional d1:!" l\dm1nistracion, a través de la Sub Gerencia de 

Contabilidad rebajM de sus registros contables, el monto de Ciento Ochentitres mil doscientos ochenticinco y 48/100 Soles (S/ 183,285.48), 
que constituye el costo de Liquidación Final de Supervisión de Obr.:i : "MEJORAMIENTO DEL SERVIOO EDUCATIVO DE LA 1.E. FE Y 
ALEGRIA Ne 3, DISTRITO DE LA ESPERANZA- PROVINCIA DE TRUJILLO- REGION LA LIBERTAD". ' 

ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR, que en ca~o de existir omi~iones, errores, def1tiencias, transgresiones legales o 
transgresiones técnicas en la elaboración y evaluación de la liquidación final de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. 
FE Y ALEGRIA N2 3, DISTRITO DE LA ESPERANZA - PROVINCIA DE TRUJILlO - REGION LA LIBERTAD", la rP~pon~;ihilidad recilP., en el lng. 
Hans Augusto Castillo Alva y del lng. José Alejandro Chunga lncío, en calidad de Liquidador y de la lng. Azucena Llliana Santa María Muro 
en su calidad de Sub Gerente de Liquidaciones. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Gobernador Regional, a la Gerencia General Regional, a la 
Gerencia Regional de Contrataciones, a la Gerencia Regional de Administración, a la Sub Gerencia de Contabilidad al órgano de Control 
Institucional, a la Sub Gerencia de Liquidaciones, a la Sub Gerencia de Estudios Definitivos y al lng. Elmer Reinerio Huamán Durand. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

KEGION "t~A LtDltR~AD-
Gt,.RENCIA REGIONAi. 0E FAAESTRy<:TURA 

-~lil_~I ¿¿/ 
ln9. Soyra E, ~ VdsJuez 

G 'RENTE REGJONAL 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA 

OFERTA ECONÓMICA 
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ANEXO N°4 

OFERTA ECONÓMICA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 036-2021-CS-RCC/MPP 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

'042 

PRECIO OFERTA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO UNITARIO O TARIFA 
(SOLES) (SOLES) 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 
PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: "REHABIL/TACION DE LA S/ 23,377.26652 SI 116,886.33 

INST/TUCION EDUCATIVA Nº 20146 DEL CASERIO CEREZAL, 
DISTRITO DE PIURA, PROVINCIA DE PIURA - PIURA" 

LIQUIDACIÓN DE OBRA SI 16,914.06 

SI 133,800.39 

. (CIENTO TREINTA Y TRES 
' MIL OCHOCIENTOS Y 39/100 

SOLES) 

La oferta económica incluye todos tos tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría a contratar; excepto ta de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los tributos 
respectivos. 

Piura, 11 de enero del 2022 

Elmer Re1 río amán Durand 
Postor 

DNI 16494948 
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04J 

ESTRUCTURA DE COSTOS DE CONSULTORÍA PARA SUPERVISIÓN DE OBRA 

OBRA: «REHABILITACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 20146 EN El CASERÍO CEREZAL, DISTRITO DE PIURA, PROVINCIA DE PIURA, PIURA» 

Monto del Valor de Refemcia de la Obra (VRO) 

Plazo de ejecución de Obra 

Rubro 1 (Rl) : 

Supervisión de la Obra 

Rubro 2 (R2): 

liquidación de la Obra 

Total de Propuesta en soles 
Costo Total de la Propuesta = R1 + R2 

l.COSTOS 

Tarifa 01 (Tl) 

Supervisión de la Obra (Tl) 

SERVICIO 

SERVICIO 

RECURSOS 

DESCRIPCION 

E111.1iR12 Iécnigi 

Jefe de Supervisión de Obra 

l;~~iílli~tí!~ ~ Aoovg 

As istente de Supervisión 

lng. Para Liquidación 

S/ 2,973,342.09 

150 d.c •··-·· OS meses 

Tarifa Mensual Plazo esti mad 

!al lb\ 
23,377.26652 05 meses 

Monto Fijo Integral R2 

% del Costo de la Obra 

. cosros 
Tiempo %de I Costo 

UNO CANT. 
(mes) Participa. Mensual 

Mes 1.00 6.00 100.00°-'I 8,457.03 

Mes 1.00 5.00 100.00%1 4,000.09 

Mes 1.00 1.00 100.00%1 8,457,03 

Costo Directo 

G.G. _Rjos ................................................ 6.24% ........................................... 
G.G. Varia bles 26.93% 
···············································•··•··············· ··········································· 
Utilidad 10.00% 

Sub Total 

Impuestos IGV 18.00% 

Total TarifaOl (Tl) 

Son: Ciento treinta y tres mil ochocientos y 39/100 Soles 

Monto Total 
R1= la l*lh\ 

116,886.33 

1 16,914 .06 

133,800.391 

4.50% 

Costo Parcial 

50,742.18 

20,000.45 

8,457 .03 

79,199.66 

4,942.06 
································· 

21,328.47 
··············•·················· 

7,919.97 

113,390.16 

20,410.23 

133,800.39 




